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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así como 

en el artículo 36 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión ordinaria de la Junta de 

Gobierno para el día 07 de octubre de 2024, a las 9.00 horas, en el edificio “Casa Cuna” de Diputación 

de Granada, sito en calle Camino Moscoso, nº 46, Ogíjares, con el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Aprobación del Acta celebrada en sesión extraordinaria el día 01 de octubre de 2024. 

2º.- Informes - Propuestas de los Sres./as Diputados/as a la Junta de Gobierno.  

DELEGACIÓN DE DEPORTES E INSTALACIONES DEPORTIVAS 

3º.- Aprobación del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Granada y el 

Club Deportivo “Granada de Baloncesto” para la organización y desarrollo de actividades provinciales 

para el fomento del baloncesto en la provincia de Granada. (Expte. MOAD 2024/PES_01/015040).  

DELEGACIÓN DE FONDOS EUROPEOS, DESARROLLO, INDUSTRIA Y EMPLEO 

4º.- Aprobación de la Modificación de la composición del Comité Antifraude de la Diputación 

de Granada previsto en el Plan de Medidas Antifraude. (Expte. MOAD 2024/PES_01/017916).   

DELEGACIÓN DE AGUA, PROMOCIÓN AGRARIA Y MEDIO AMBIENTE 

5º.-. Aprobación de la Solicitud de subvención  en la Convocatoria Europea LIFE 2024 para 

el Proyecto CIRCU-LOF “CIRCUlar production of a new Liquid Organic Fertiliser from the valorisation 

of the MSW mixed fraction”. (Expte. MOAD 2024/PES_01/015118). 

DELEGACIÓN DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

 6º.- Aprobación de  los precios privados para la venta de las nuevas publicaciones de la 

Delegación de Cultura y Educación. (Expte. MOAD 2024/PES_01/013431). 

7º.- Aprobación de la concesión de subvenciones a Federaciones, Agrupaciones y Asociaciones 

de Cofradías o Hermandades para la financiación de Conciertos de Bandas de Música de Semana Santa 

de la Provincia de Granada, año 2024. (Expte. MOAD 2024/PES_01/003646).   
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8º.- Aprobación del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Granada – 

GEGSA Auditorio Manuel de Falla para el Espectáculo: “Baile de Autor”. (Expte. MOAD 

2024/PES_01/007106).   

DELEGACIÓN DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS Y EMERGENCIAS 

9º.- Dación de Cuenta de las Adendas a los Acuerdos de Concertación firmadas con las 

Entidades Locales de la Provincia para el periodo 2024-2025 dentro del proceso de Concertación Local, 

que han sido rubricadas por los Ayuntamientos en el mes de septiembre de 2024, y que modifican los 

acuerdos de concertación. (Expte. MOAD 2024/PES_01/018213). 

DELEGACIÓN DE CENTROS SOCIALES, MAYORES Y JUVENTUD 

10º.- Convalidación de incumplimientos producidos en expedientes de contratación. (Expte. 

MOAD 2024/OFI_01/000057). 

11º.-   Asuntos de urgencia. 

12º.-   Ruegos y preguntas. 

13º.-   Protocolo. 

Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE  


